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liiiisíraBin praráííal 
Gobierno cítíI 

é la pnmneia fle Leca 
Senicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 183 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la fiebre afto-
saen el t é rmino munic ipa l de Cas-
trocontrigo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 21 
dé Junio de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 9 de Noviembre de 1944 
^9 E l Gobernador civil 

tacion provincial de león 
COMISIÓN G E S T O R A ^ 

P CONCURSO 
acuerdo con lo~ determinado 

^ el apartado C) del ar t ículo 30 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928 y Ordenes del 
wiústerio de Hacienda de 2 de 
Marzo y 15 de A b r i l de 1943, se anun-
â el Concurso para la des ignación 
e ^ecaudaderes de Contribuciones 

de cada una de las once zonas que 
comprende la Provincia de León, 
con arreglo a las siguientes 

~ B A S E S 

Primera. — A l concurso p o d r á n 
concurrir : 

a) Funcionariosde la Diputac ión . 
b) Funcionarios de Hacienda, 
c) Españoles mayores de 25 a ñ o s 

en plenitud de sus derechos civiles, 
para el caso de no concurrir funcio
narios a que se refieren los dos apar
tados anteriores. 

Segunda.—Los funcionarios pro-, 
vinciales. debe rán pertenecer a las 
escalas técnicas y administrativas y 
d e s e m p e ñ a r su empleo en propie
dad. 

Los m é r i t o s determinantes de 
nombramiento y su orden de prela-
ción serán los siguientes: 

1.° La mayor categoría y clasfe 
del funcionario. ' 

2 ° E l mayor tiempo deservicios 
a la Corporac ión . 

3.° E l haber de sempeñado servi
cios de Recaudadores de Fondos 
provinciales; ^ 

4;.° La menor edad. 
Se d a r á cumplimiento a lo deter

minado por la Ley de 25 de Agosto 
de 1939 respectó a preferencia para 
mutilados, excombatientes, etc. 

Tercera.—Los funcionarios de Ha
cienda h a b r á n de estar comprendi
dos en .alguno de los tres siguientes 
grupos; 

a) Recaudadores en propiedad de 
esta Provincia el 10 de Julio de 1944, 
fecha de la orden de conces ión del 
servicio. 

b) Los que actualmente lo sean 
en otras provincias. 

c) LOs funcionarios no recauda
dores que posean certificado de ap
t i tud para el empleo; y aquél los que 
hubieran cesado en la función re
caudatoria para d e s e m p e ñ a r ininte
rrumpidamente cualquiera de los 
cargos que se consideran como de 
p r ó b a d a aptitud, para ejercer el de 
Recaudador en el apartado e), con
dic ión tercera del a r t ícu lo primero 
del Decreto del Ministerio de Ha
cienda, de 3 de Mayo de 1940, con
firmado por el (Je 12 de Julio de 1941. 

En cada uno de estos, tres grupos, 
los mér i tos determinantes de nom
bramiento y su orden de pre lac ión 
serán los siguientes: 

1. ° La mayor categoría y clase 
del funcionario, 

2. ° E l mayor tiempo de servicio 
a la Hacienda. 

3. ° E l mayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad. 

4. ° La menor edad, y 
5. ° E l poseer t í tulo de Abogado, 

Profesor Mercantil, Maestro de En
señanza priftiaria, Secretario o Inter
ventor de Admin i s t r ac ión Local, o 
cüa lqu ie ra otro mér i to profesional 
adecuado que aporten los intere
sados. 

Se d a r á cumplimiento a lo deter-



minado por la Ley de 25 de Agosto 
de 1939. . 

Cuarta.—Entre los concursantes 
comprendidos en el apartado c) de 
la base primera, se resolverá el con
curso por la Dipu tac ión discrecio-
nalmente, con arreglo a lo dispuesto, 
en el apartado k) del a r t ícu lo 28 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, dando preferen
cia a los Auxiliares de los actuales 
Recaudadores y a los del extinguido 
impuesto de cédulas personales, -

Quinta. —Para poder tomar parte 
en este concurso, será requisito i n 
dispensable el no tener nota desfa
vorable en el ejercicio de la función 
recaudatoria, administrativas o fun
ción especial en su anterior empleo, 

Sexta.—La si tuación en que que
d a r á n los funcionarios provinciales 
que resulten designados, en sus res
pectivos escalafones o empleos, será 
la de excedencia forzosa sin sueldo y 
proveyéndose las vacantes que pro
duzcan por su nombramiento. 

Sépt ima.—L o s funcionarios de 
Hacienda y los ya Recaudadores que 
resulten designados, no a d q u i r i r á n 
la condic ión de funcionarios pro
v i n c i a l e s . ^ 

Octava.—Los concursantes pre
sen ta rán sus instancias dirigidas al 
Sr, Presidente de la Excma. Diputa
ción, en la Secretaría de la misma y 
horas de oficina, durante el plazo dé 
20 días hábi les a contar desde el si
guiente a la publ icac ión del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, /úehi-
damente reintegradas con Timbre 
del Estado y Provincial . 

A la solicitud a c o m p a ñ a r á n los si
guientes documentos: 

a) Certificación de antecedentes 
penales. 

b) Certificación de buena con
ducta. 

c) Certificación de no tener de
fecto físido o enfermedad que le i m 
posibilite el ejercicio del cargo. 

d) Certificación de conceptua-
ción polít ica-social de la Delegación 
Provincial de Información e Inves
t igación de F. E. T. de las J. O. N. S. 

e) Certificación de que carecen 
de nota desfavorable en sus respecti
vos empleos o profesiones, en los ca
sos a) y b) de la base primera., 

f) Certificación donde conste la 
condic ión de Recaudador o de Fun

cionario provincial o de Hacienda, 
en los casos a) y b) de la base se
gunda. 

g) Certificación de «nacimiento 
legalizada, en el caso c) de la ba
se 2.a. 

h) Certificado de su condic ión 
de Auxi l ia r Recaudador del Estado 
o de Recaudadores de cédulas per
sonales en su caso. 

i ) Documentos de excombatien

tes, de acuerdo con la Ley de 25 
Agosto de 1939, en su casok 

Novena—Los concursantes seña
la rán en su instancia la zona recau. 
datoria que les interese primeramen
te y a con t inuac ión formarán una 
lista por orden de preferencia de zo
nas que deseen por su propio turno 
o por el l ibro. 

Décima. Las zonas a proveer y 
sus cargos básicos son: 

Núm. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Z O N A S 

León (Capital) . , 
Astorga. . . . . 
Valencia de Don Juan 
La Bañeza. . . . . 
Pónfer rada . , . . . 
León (pueblos) . . . 
S a l i a g ú n , . . . . 
Villafranca del Bierzo. 
Murías de Paredes.: . 
La Vecil la . . . . . 
Ría ño. 

C A R G O S 

Pesetas 

4.720 
2.865 
2.508 
2.485 
2.271 
2.042 
1.830 
1.331 
1.047 
1.034 

908 

.472,17 

.429,50 

.234,65 

.564:59 

.456.39 

.817.11 

.021,05 

.535,94 

.513,34 

.164,17 

.044.63 

Los l ímites de las zonas coincidan 
con los de los Partidos Judiciales de 
igual d e n o m i n a c i ó n , salvo el de la 
primera que comprenda exclusiva
mente el Municipio de la capital de 
la provincia, que se excluye de la 
zona sexta. 

Undéc ima . Los Recaudadorés que 
resulten nombrados lo, serán por 
tiempo indefinido y cesarán en el 
plazo que se les señale, sin derecho 
a " i ndemnizac ión si la Diputac ión 
cesare en el Servicio recaudatorio. 

Duodéc ima . Los_premios que'se 
a b o n a r á n por la cobranza en volun
taria de los valores cargados por lá 
Delegación de Hacienda se calcu
la rán con arreglo a lós siguientes 
porcentajes: 

1. a León (Capital), 0,60; 
2. a Astorga, 1,25/ 
3. a Valencia de Don Juan, 1,̂ 5. 
4. a La- Bañeza, 1,45. . 

•5.a Pónfer rada , 1,60. 
6. a León (pueblos), 1,70. 
7. a Sahagún , 1,75. 
8. a Villafranca, 2,90. 
9. a Mur ías de Paredes, 3,00. 
10. La Vecilla, 2,45. 
11. Riaño, 3,35. 
Las de otros valores tales como 

los del Impuesto de Plagas del Cam
po, C á m a r a s Oficiales y similares, se 
ca lcu la rán al 75 por 100 de tos que 
a la Corporac ión Provincial abonen 

los respectivos Organismos "o Enti
dades cuando exceda del 10 por 100 
y al 90 por 100 cuando no exceda 
del citado 10 por 100, 

E l premio de recaudac ión en pe-, 
r íodo ejecutivo será el del 50 por 100 . 
de la par t ic ipac ión que el Estado o 
Entidades abonen a la Corporación 
Provincial . 
^ D é c i m o t e r c e r a . Los premios por 
cobranza en voluntaria se revisarán 
anualmente de forma que, cuando 
el cargo básico del ejercicio anterior 
resultare haber aumentado en ua 
15 por 100 o más , sin llegar al 30; 
por 100 respecto al consignado en 
lá base déc ima , el premio corres
pondiente se reduc i rá en un 15 por 
100 del que correlativamente con
signa la base d u o d é c i m a y asi suce
sivamente. 

Atendiendo a que el premio seña
lado para la zona La (León, capital) 
lo "ha sido teniendo en cuenta prev 
visible aumento de cargo para 1945, 
no se revisará con arreglo al-cargo 
que figura en la base 10.a sino con 
arreglo al que realmente se le haga 
en 1945. 

D é c i m o c u a r t a . Las fianzas se 
cons t i tu i rán de acuerdo con los 
l íenlos 35 y siguientes del Estatuto 
de Recaudac ión , en metálico o en 
efectos de la Deuda Públ ica , con las 
cotizaciones seña ladas en el arlicu' 



j0 35 de dicho Estatuto y precisa
mente en la Deposi tar ía de esta D i 
putación Provincial . 

También p o d r á n constituirse por 
medio de Pólizas de Caución siem
pre que la Compañ ía aseguradora 
reúna las oportunas condiciones de 
solvencia extremo que aprec ia rá l i 
bremente la Corporac ión y que la 
vigencia de la Póliza coincida en 
todo caso con [a pres tación de los 
servicios del Recaudador; así como 
que, por la misma póliza u otra, que
den cubiertos toda clase de riesgos, 
incluso los catastróficos. 

Las fianzas asce-riderán al 10 por 
00 del respectivo cargo para los 

Recaudadores nombrados dentro del 
apartado c) de la base 1.a con desti
no a zonas con cargo no superior a 
millón y medio de pesetas, al 8 por 
100 para los de zonas de mayor car
go, mientras no exceda de tres m i 
llones de pesetas y de 6 por 100 para 
los que pasen de dichos tres nullo-
nes. Serán revisables con arreglo a 
los cargos efectivos anuales. 

Las fianzas para los Recaudadores 
funcionarios (apartados a) y b) de la 
base 1.a) serán la mitad de las con
signadas en el párrafo anterior. . -

Q u i n c é a v a . Los Recaudadores 
nombrados t endrán la obl igac ión de 
recaudar iodos los impuestos y ar
bitrios que la Diputac ión les enícor-
miende, dentro- de su zona, perci
biendo por dicho trabajo el premio 
de cobranza que oportunamente se 
les señale. 

Dieciseisava. Este empleo es i n 
compatible con cualquier otro del 
Estado, la Provincia o xMunicipio, 
.Entidad oficial o Empresa, industr ial 
pe tenga vinculados sus intereses 

esta Provincia, y obliga a fes iá i r 
en la cabeza de zona.^7 

Diecisieteava. La Corporac ión fa
llará'este concurso en él plazo de 
«iez días, contado desde el siguiente 
al término de la gresentación de las 
instancias. , • 

Dieciochoava. Les - n o m b r a d o s 
comenzarán su función recaudatoria 
^ las fechas que oportunamente se 
ŝ indique, que en n i n g ú n caso será 

Posterior al día-23 de Diciemb re in 
mediato, habiendo antes constituido 
as respectivas fianzas de acuerdo 
Con estas bases y el vigente Estatuto 

'P Heeaudación. " 
i diecinueveava. Para lo no previs-
to en las presentes bases, se_ estará a 

lo dispuesto en el Reglamento de los 
Servicios Recaudatorios de la Dipu
tación, en el Estatuto de Recauda
ción y en las Ordenes de 2 de Marzo 
y 15 de A b r i l de 1943, y en la Orden 
de conces ión de 10 de Julio de 1944. 

León, 10 de Noviembre de 1944.— 
El Presidente, P. I . , Raimundo R. del 
Valle. —El Secretario, P. I . , Francis
co Roa Rico. 3786 

MaiielstraeiéB lanlcíBal 
• Ayuntamiento de 

Villadangos del P á r a m o 
Propuesto por la Comisión de Ha

cienda, y acordado por la Corpora
ción municipal de m i presidencia, 
la formación de un expediente de 
suplemento de crédi to para reforzar 
varios capí tu los del presupuesto ac
tual, con cargo a lo que resulte de 
éxistencía en caja de la l iqu idac ión 
del presupuesto deL ejercicio ante
rior, para el p a g D de atenciones i n 
aplazables, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

Villadangos'del P á r a m o , 6 de No
viembre de 1944. —El Alcaide, Máxi
mo Argüéllo. 3723 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

En la In te rvenc ión de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico el proyecto de presupuesto or
dinario para el p róx imo ejercicio 
de 1945, y documentos exigidos por 
la Ley, aprooados por la Comis ión 
de Hacienda en sesión del día 4 de 
los corrientes, durante el plazo de 
ocho día^ y ocho m á s , en los que 
p o d r á n formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones estimen 
convenientes, con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. 

!- • • , o 
o o 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, en se
sión del 3 de los corrientes, una pro
puesta de suplemento de créd i to , 
por medio de transferencia, impor
tante de 41.470,23 pesetas, queda de 
manifiesto al públ ico en la Interven
ción de este Ayuntamiento, dura-rrte 
el plazo de quince días háb i l es , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Ponferrada, a 9 de Noviembre 
de 1944,—El Alcalde, J. Romero, 

3739 

AyunatmieijLto de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 7 del corriente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 5.° del Reglamento dé Ha
cienda Municipal , a co rdó que el 
proyecto de presupuesto ordinario, 
formado por la Comis ión Municipal 
de Hacienda, para el ejercicio econó
mico de 1945 y documentos que le 
a c o m p a ñ a n , se exponga al púb l i co , 
previo anuncio en el RÓLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y T a b l ó n de 
Edictos de la Casa Consistorial, 3 n 
las Oficinas Municipales, por el pla
zo de ocho días hábi les , durante los 
cuales y los ocho siguientes, se po
drá formular ante el Ayuntamiento, 
cuantas reclamaciones y observacio
nes se estimen coveriientes a los c i 
tados Proyecto y Documentos, por 
los contribuyentes y entidades inte
resadas. 
, Astorga, 8 de Noviembre de H)44.--

El Alcalde, P. Rodríguez,- 3744 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

Todos los días miércoles, a par t i r 
del p róx imo día 15 de los corrientes, 
se r e a n u d a r á el marcado semanal, 
ya anteriormente celebrado en esta 
localidad, para el que hay conces ión 
oficial según Orden del Ministerio 
de-Agricul tura de fecha 24 de Octu
bre de 1853 (BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 128 del 26). . . 

Gradefes, 7 «de Noviembre de 1944.-
El Alcalde, Angel F. Valladares. 

3759 

Ayuntamiento de 
Cehanico 

Formados por la Comis ión de Ha
cienda, expedientes de transferencia 
y suplemento de créd i to , dentro del 
presupuesto ordinario vigente , y 
para hacer frente^a obligaciones con
t ra ídas e inaplazables, se hallan de 
manifiesto al púb l ico durante u n 
plazo de quince días , de conformi
dad con el a r t ícu lo 12 del Regla
mento de Hacienda Munic ipa l . Du
rante dicho plazo, pueden exami
narse y formular reclamaciones. 

Cebanico', a 8 de Noviembre 
de 1944.—El Alcalde, Leopoldo Gon-

ízá lez , 3760 



Entidadés menores 
Junta vecinal de Santa Cristina 

de Valmadrigal 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos del a ñ o ac
tual de 1944, se halla de manifiesto 
al públ ico por espacio de quince 
días , para que pueda ser examinado 
y oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Junta. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 8 
de Noviembre de 1944.—El Presiden
te, Guillermo San Mart ín . 3735 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Aprobado por está Junta el presu

puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1944, queda expuesto al 
púb l i co en casa del Sr. Presidente 
de la misma por el plazo reglamen
tario, para oír las reclamaciones que 
se presenten, 

Trobajo del Camino, 6 de Noviem
bre de 1944. — El Presidente, Juan 
Trobajo. . 3692 

Junta vecinal de Tabuyo del Monte 
Acordado por el Concejo en pleno, 

en sesión y acuerdo del día de ayer, 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el a ñ o 1944, formado 
par esta Junta vecinal, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
de esta Junta, por t é rmino de quin
ce días, durante cuyo plazo y quince 
d ías más , cualquier vecino del pue
blo, o cualquier persona interesada 
p o d r á n interponer reclamaciones, de 
conformidad con el a r t ícu lo 300 y 
siguientes del Estatuto Municipal . 

Tabuyo del Monte, 7 de Noviem
bre de 1944.—El Presidente, Fran
cisco Abajo, 3737 

Admínlsíracíán de Itisíicia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 219 de 1944, contra Feli
sa F e r n á n d e z López, por estafa, se 
ha dictado la sentencia cüyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León a 31 de Octubre de 1944, el 
Sr. D, Francisco Molleda, Juez mu

nicipal de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Felisa1 
F e r n á n d e z López, por estala, siendo 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Felisa F e r n á n d e z López, a la 
pena de treinta días de arresto me
nor, indemnizac ión a la Renfe, de 
31 pesetas, porte del suplemento que 
obra en los autos y las costas de este 
j uicio. 

Así, por esta m i sentencia, definí-, 
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y:firmo.— 
Francisco Molleda.—Rubricado.» • 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti-" 
f icación a la denunciada Felisa Fer
nández López, expido la presente en 
León a 3 de Noviembre de 1944. — 
J e sús Gil.—V,0 B.0: E l Juez munic i 
pal, Francisco Molleda, 

3685 

. ' Cédula de citación 
Bois Crespo, Gabino, cuyas d e m á s 

circunstancias personales se desco
nocen, .natural de Cañamare s , pro
vincia de Cuenca, residente en V i -
l l a m a n í n , de profesión obrero de 
Regiones Devastadas, y con residen
cia ú l t i m a m e n t e en Valencia del 
Cid, hoy en ignorado paradero ^ 
domici l io , comparece rá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de La Vecilla, al ob
jeto de recibirle dec la rac ión en su
mario n ú m . 54 de 1944, por lesiones, 
ofrecerle las acciones del procedi
miento y ser reconocido por el Mé
dico Forense; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho. 

La Vecilla a 2 de Noviembre de 
1944, —El Secretario judic ia l , Maria
no Velasco. 

3706 

Requisitoria 
Zancajo Gómez, Blanca, de 47 

años , viuda, del Teatro ambulante, 
hija de Servando y Argimira , natu
ral de Cañizal (Zamora), que estuvo 
domici l iada en la carretera de Nava 
(Casa Nueva de Ramoniche), sin do
mic i l io fijo en la actualidad y Alda-
gúr Irigoyen, Andrés , de 30 años , 
casado, jornalero, hijo de Manuel y 
Tr in idad , natural de I rún , que es
tuvo domicil iado en la Casa Nueva 
de Ramoniche, sita en la carretera 
de Nava de esta capital, compare-

• • • 
cerán ante el Juzgado municidal de 
esta capital, sito en la calle de Pii0, 
tos de Regueral, n ú m . 6, para la ce
lebrac ión de un ju ic ió de faltas que 
viene acordado por lesiones y ma. 
los tratos de palabra y obra, en vir
tud de denuncia formulada por los 
mismos contra Laudelino González 
Argüelles y R a m ó n Celorió Celorip, 
registrada con el n ú m , 444 de 1944, y 
a cuyo acto debe rán comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tengan por conveniente a su 
defensa. 

Y para que sirva de citación a los 
denunciados que se expresan arriba, 
expido y firmo la presente en León 
a 3 de Noviembre de 1944.-El Se
cretario, Jesús Gi l . 

3684 
O ' 

o o 

Saurina Díaz, Jaime, de 27 años 
de edad, soltero, hi jo de Isidro y de 
Anuncia, Secretario habilitado que 
fué del Ayuntamiento de Rodierzmo 
(León), natural y vecino de Gijón, 
con residencia en su calle de García, 
n.0 26, h o y e n ignorado paradero, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
de La Vecilla, al objeto de notificar
le auto de procesamiento y ser redu
cido a Pr is ión; recibirlo declaración 
indagatoria y practicar las demás 
diligencias inherentes a tal auto y 
dispuestas en sumaiio núm. 50 de 
1943 que se sigue contra aquél por 
malversac ión , bajo apercibimiento' 
de ser declara.do rebelde. 

La Vecilla, a 2 de Noviembre áé 
1944 — E l Juez de in t rucción, César 
Robledo. 3719 

Martínez Moreno, Emiliano, de 19 
años, hijo de María Pascua, soltero, 
natural de Nogarejas, ambulante, 
jornalero, y cuyo actual paradero se 
ignora comparece rá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, con el fin de ser 
emplazado en Sumario n ú m . 128 de 
1943 por hurto y constituirse en pri
sión en el depósi to municipal de 
este partido, bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de 
dicho t é r m i n o le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho y 
será declarado rebelde, 

Astorga, 7 de Noviembre de 1944. 
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . - 3700 ' 


